
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

INFORME CONSOLIDADO  DEFINITIVO. 

INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA MHCP-PMC-06-2026 

 

OBJETO: Adquirir el servicio de monitoreo vehicular por GPS para el parque automotor al servicio del Ministerio de Hacienda Y Crédito Público. 

 

De conformidad con las facultades designadas por la competente contractual para cada uno de los evaluadores del presente proceso y el contenido de los informes 
de cumplimiento de los requisitos habilitantes jurídicos, técnico, económico y de experiencia, el Comité evaluador presenta el siguiente consolidado:  

 
En la hora y fecha de cierre del proceso de selección se recibió la siguiente propuesta:  
 

 
 

 
 

 
RESULTADO REQUISITOS HABILTANTES CONSOLIDADOS: 

 

PROPONENTE EVALUACIÓN JURÍDICA  
EVALUACIÓN 

ECONÓMICA   

EVALUACIÓN  

TÉCNICA  
RESULTADO  

CARCO S.A HABILITADO CUMPLE. CUMPLE HABILITADO. 

 

 

 



 

Por lo expuesto, el Comité Evaluador del proceso verificó el cumplimiento integral de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos por parte del proponente, de 

conformidad con la información contenida en la evaluación técnico-económica y en el informe jurídico correspondientes. Una vez subsanados los requerimientos 
técnicos formulados en la primera evaluación, el proponente cumplió con las condiciones exigidas en la invitación publica, motivo por el cual se encuentra 
HABILITADO para continuar en la etapa siguiente. 

 
El presente consolidado se elaboró con fundamento en la información contenida en el informe técnico-económico, allegado mediante Memorando No. 3-2026-009406 

así como en el segundo informe de verificación de requisitos jurídicos habilitantes, emitido por el evaluador jurídico del Grupo de 
Licitaciones y Procesos Especiales, los cuales hacen parte integral del presente documento. 
 

Que en virtud de lo expuesto el comité evaluador recomienda a la competente contractual adjudicar al proponente CARCO S.A , el contrato producto del 
proceso de selección MHCP-PMC-06-2026. 

 
 
Bogotá, D.C., 17 de junio de 2026. 

 
 

 
 
 

 
 

BLEIDY ROCIO GAMBOA BEJARANO.            KAREN VALERIA MANCIPE MORA. 
Evaluadora Técnica.                Evaluadora Jurídica. 
 

 
 


